
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

México, D.F., a 10 de noviembre de 2015. 
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ELIZABETH MORENO DE LEÓN 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
33/2015  

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

5/noviembre/2015 
Agréguese al expediente el escrito de cuenta.  

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

53/2015,  Y SUS 
ACUMULADAS 57/2015, 

59/2015, 61/2015, 62/2015 Y 
63/2015 

PROMOVENTES: 
COMITÉ EJECUTIVO 
ESTATAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL 
“UNIDAD POPULAR”, 
PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL 
DENOMINADO  
“MORENA”, DIVERSOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DE 
OAXACAY PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

9/noviembre/2015 
Vista la sentencia de cinco de octubre de dos mil 
quince, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal,  
notifíquese mediante oficio a las partes y publíquese el 
fallo en los correspondientes medios de difusión oficial.  
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
3 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
53/2015, Y SUS 

ACUMULADAS 57/2015, 
59/2015, 61/2015, 62/2015 Y 

63/2015 

PROMOVENTES: 
COMITÉ EJECUTIVO 
ESTATAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO LOCAL 
“UNIDAD POPULAR”, 
PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL 
DENOMINADO  
“MORENA”, DIVERSOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DE 
OAXACAY PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL 

5/octubre/2015 
PRIMERO. Son procedentes las acciones de inconstitucionalidad 53/2015 
y 61/2015. 
SEGUNDO. Es parcialmente procedente la acción de inconstitucionalidad 
62/2015 y parcialmente procedente y parcialmente fundada la acción de 
inconstitucionalidad 57/2015. 
TERCERO. Es procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad 
59/2015. 
CUARTO. Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 57/2015 
respecto de los artículos 25, apartado F, párrafo primero, y 113, fracción I, 
párrafos décimo y décimo sexto, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca.  
QUINTO. Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 62/2015 
respecto de los artículos 79, 90, numeral 2, inciso b), 111, 149, 150, y 188, 
numeral 1, inciso b), segunda parte, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca.  
SEXTO. Se reconoce la validez de los artículos 33, fracción V, párrafos 
primero y segundo, 35, párrafo segundo, 68, fracción III, párrafo primero, y 
79, fracción XXI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca.  
SÉPTIMO. Se reconoce la validez de los artículos 59, fracción LI, en la 
porción normativa que indica "titulares de los órganos constitucionales 
autónomos", y 114, párrafo primero, en la porción normativa que señala 
"Congreso del Estado", de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, al tenor de la interpretación conforme en virtud de la 
cual, dentro de los órganos constitucionales autónomos referidos en esos 
numerales, no se encuentran el Instituto Electoral y el Tribunal Electoral 
locales. 
OCTAVO. Se declara la invalidez de los artículos 25, apartado B, 
fracciones II, párrafo tercero, y XIV, 35, párrafo cuarto, en las porciones 
normativas que indican “la Fiscal o el Fiscal General del Estado de Oaxaca 
así como los Fiscales Especiales” y “Las Magistradas y Magistrados y”, y 
68, fracción I, en la porción normativa que dice “o vecino con residencia 
efectiva no menor de tres años inmediatamente anteriores al día de los 
comicios”, y fracción III, segundo párrafo, en la porción normativa que 
prevé “Las Magistradas y Magistrados del Tribunal Estatal Electoral de 
Oaxaca”, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, en términos del apartado VIII, temas 1, 3 y 4, de la presente 
ejecutoria; declaraciones de invalidez que surtirán sus efectos con motivo 
de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de dicho Estado.  
NOVENO. Se declara la invalidez total del Decreto 1290, publicado el 
nueve de julio de dos mil quince en el tomo XCII, extra, del Periódico 
Oficial del Estado de Oaxaca, por medio del cual se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, a partir 
de que se notifiquen estos puntos resolutivos al Congreso del referido 
Estado.  
DÉCIMO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Semanario Judicial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Estado de Oaxaca. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
4 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
64/2015 Y SUS 

ACUMULADAS 65/2015, 
66/2015, 68/2015 Y 70/2015 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES NUEVA 
ALIANZA, DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y MORENA, 
ASÍ COMO PARTIDO 
POLÍTICO ESTATAL 
SINALOENSE 

9/noviembre/2015 
Vista la sentencia de cinco de octubre de dos mil 
quince, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal,  
notifíquese mediante oficio a las partes y publíquese el 
fallo en los correspondientes medios de difusión oficial. 
Por otro lado, se requiere al Poder Legislativo de 
Sinaloa para que informe oportunamente de los actos 
emitidos en cumplimiento del fallo constitucional. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
5 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
64/2015 Y SUS 

ACUMULADAS 65/2015, 
66/2015, 68/2015 Y 70/2015 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES NUEVA 
ALIANZA, DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y MORENA, 
ASÍ COMO PARTIDO 
POLÍTICO ESTATAL 
SINALOENSE  

15/octubre/2015 
PRIMERO. Es procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad 
64/2015 promovida por el Partido Nueva Alianza. 
SEGUNDO. Es procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad 
65/2015 promovida por el Partido de la Revolución Democrática. 
TERCERO. Es procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad 
66/2015 promovida por el Partido Sinaloense. 
CUARTO. Es procedente y parcialmente fundada la acción de 
inconstitucionalidad 68/2015 promovida por el Partido Movimiento 
Ciudadano. 
QUINTO. Es procedente y parcialmente fundada la acción de 
inconstitucionalidad 70/2015 promovida por el Partido MORENA. 
SEXTO. Se reconoce la validez de los artículos 15, 27, en las porciones 
normativas que indican “VOTACIÓN ESTATAL EMITIDA” y “VOTACIÓN 
EFECTIVA”, 69, párrafo primero, 106, párrafo tercero y 255, fracción II, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 
SÉPTIMO. Se declara la invalidez de los artículos 60, 61, párrafo segundo, 
65, apartados A y B, 69, párrafo segundo, en la porción normativa que 
indica “ofensa, difamación o … que denigre”, y párrafo tercero, 91, fracción 
VI, en la porción normativa que señala “ofensas, difamación … o cualquier 
expresión que denigre”, 105, fracción VIII, en la porción normativa que 
refiere “ofensas, difamación … o cualquier expresión que denigre”, 182, 
fracción II, 262, párrafo cuarto, 270, fracción X, en la porción normativa 
que enuncia “infamia, injuria, difamación o que pueda denigrar”, 271, 
fracción VII, en la porción normativa que expresa “infamia, injuria, 
difamación o que pueda denigrar”, 272, fracción XIII, en la porción 
normativa que cita “infamia, injuria, difamación o que pueda denigrar”, 274, 
fracción III, en la porción normativa que apunta “ofensa, difamación o”, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
así como de los artículos tercero y cuarto transitorios del Decreto 364 
publicado en el Periódico Oficial de la Entidad de quince de julio de dos mil 
quince. 
OCTAVO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán 
sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Sinaloa. 
NOVENO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y en el Periódico 
Oficial del Estado de Sinaloa. 

 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

111/2015 

PROMOVENTE: 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

6/noviembre/2015 
Se tiene por formulada la opinión de los Magistrados de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
Córrase traslado al promovente y a la Procuradora 
General de la República con copia simple de la opinión 
citada para los efectos legales a que haya lugar. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
7 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
115/2015 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

5/noviembre/2015 
Se admite a trámite la acción de inconstitucionalidad 
que hace valer la promovente. 
Se tienen por designados delegados y domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, y por exhibidas 
las documentales que acompaña y el disco compacto 
que contiene la versión electrónica del escrito de 
demanda. 
Dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo de 
Nayarit con copia del escrito de demanda para que 
rindan informe dentro del plazo señalado y se les 
requiere bajo apercibimiento que señalen domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Finalmente, se requiere bajo apercibimiento al Poder 
Legislativo estatal para que al rendir su informe envíe a 
este Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos de las normas impugnadas. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

118/2015 

PROMOVENTE:  
COMISIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN 

9/noviembre/2015 
Fórmese y regístrese el expediente realtivo a la 
presente acción de inconstitucionalidad y túrnese al 
Ministro instructor correspondiente. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

119/2015 

ACTOR:  
PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

9/noviembre/2015 
Fórmese y regístrese el expediente realtivo a la 
presente acción de inconstitucionalidad y túrnese al 
Ministro instructor correspondiente. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

90/2011 

ACTOR:  
PODER EJECUTIVO DE 
JALISCO 

9/noviembre/2015 
Agréguese al expediente el escrito del Director de 
Asuntos Jurídicos y Dictamen Legislativo del Congreso 
de Jalisco; expídase las copias certificadas, y envíese 
directamente al Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
11 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
109/2013 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE 
CHINAMECA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

9/octubre/2015 
Agréguense al expediente el escrito y anexos del Jefe 
del Departamento de Amparos del Congreso de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante los cuales 
informan de los actos realizados en cumplimiento a la 
sentencia dictada en este medio de control 
constitucional. 
Se tienen por hechas las manifestaciones atinentes y se 
requiere al Poder Legislativo del Estado para que 
continúe informando a este Alto Tribunal sobre el 
particular. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

2/2015 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE SANTO 
DOMINGO TONALÁ, 
HUAJUAPAN DE LEÓN, 
ESTADO DE OAXACA 

9/noviembre/2015 
Agréguese al expediente el escrito del Síndico del 
Municipio actor, expídanse a su costa lascopias que 
solicita.. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

13/2015 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE MOMAX, 
ESTADO DE ZACATECAS 

9/noviembre/2015 
Envíese este expediente a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal para que se avoque a su resolución. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 48/2015 

ACTOR:  
MUNICIPIO DE JESÚS 
MARÍA ESTADO DE 
AGUASCALIENTES 

5/noviembre/2015 
Agréguense al expediente el escrito y anexo del 
Director Jurídico del Instituto de Educación de 
Aguascalientes, mediante el cual hace diversas 
manifestaciones en relación con el presente asunto; 
téngase en su cáracter de tercero interesado, señalado 
el domicilio que indica para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad y por designados delegados. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

73/2015 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE 
ZITÁCUARO, 
MICHOACÁN DE 
OCAMPO 

9/noviembre/2015 
Fórmese y regístrese el expediente realtivo a la 
presente controversia constitucional y túrnese al 
Ministro instructor correspondiente. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

74/2015 

ACTOR:  
MUNICIPIO DE SAN 
ANTONINO CASTILLO 
VELASCO, OCOTLÁN, 
OAXACA 

9/noviembre/2015 
Fórmese y regístrese el expediente realtivo a la 
presente controversia constitucional y túrnese a la 
Ministra instructora correspondiente. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
17 IMPEDIMENTO 

36/2015 DERIVADO DEL 
IMPEDIMENTO 17/2015-CA, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
121/2012 

PROMOVENTE: 
ESTADO DE OAXACA 

9/noviembre/2015 
Agréguese al expediente el escrito de la Ministra a 
quien se tiene por presentada rindiendo informe.  
Envíese el expediente al Ministro instructor 
correspondiente. 

18 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 32/2015-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 69/2015 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
ALTAMIRANO, CHIAPAS 

9/noviembre/2015 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente 
recurso de reclamación, que se admite a trámite. 
Se requiere bajo apercibimiento al recurrente que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
Córrase traslado a la Procuradora General de la 
República con copia simple de los documentos 
indicados. 
En su oportunidad túrnese el expediente al Ministro que 
corresponda. 

19 RECURSO DE QUEJA 
11/2015-CC, DERIVADO 

DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 
CONSTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

114/2014 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO 
TELIXTLAHUACA, 
DISTRITO DE ETLA, 
OAXACA 

9/noviembre/2015 
Envíese este expediente a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal para que se avoque a su resolución. 

 


